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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Sb PUBLICA TODOS LOS DIAS ÈX0EPT0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de Ia ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va* 
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

WS* sa C9» M aitM. 10 de Octnbr.9 de 1894.
Valladolid 11 do Octubre de

S. M. 61 Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Pamilia, con
tinúan en esta Corte, sin no
vedad en su importante salud.

(Gac«ía del 13 de Ogiubre de 19O3.>

Núm. 2,028.

El

SANIDAD-
ClBCULAB NÚM. 14 8.

art. 77 de la Instrucción
8®Qeral de Sanidad pública de ¡ cuantos preceptos legales y de 
" de Enero de 1904, previene | jurisprudencia se han dictado por 

1”9 los Subdelegados de las res- los diferentes organismos de los 
dativas profesiones evitarán ó 5 poderes públicos y de las circu- 

j lares de la Fiscalía del Tribunal 
j Supremo, del Ministerio de la 

Gobernación y de este Gobierno, 
sobrejuegos prohibidos, blasfe
mia, pornografía y actos contra- 

.ríos á la moral y decencia públi - 
í ca y uso de armas prohibidas, 
1 para lo cual emplearán la mayor 
1 actividad y celo en la persecución 
j de dichos delitos y faltas, ponien

do á los contraventores á disposi- 
1 cion de lo.s Tribunales de Justi

cia para el correspondiente casti
go 5’ con el atestado instruido en 
forma, recorriendo con frecuen- ,

P^J'segairán las intrusiones, re- 
•sarán y registrarán los títu- 

^^ profesionales, formando listas 
’‘’’Rhinales, con altas y bajas, de 
^'*® reinitirán copias dentro del 
J^esde Octubre de cada año, al 

° amador civil, al Inspector 
^^^ü6ral de Sanidad, ai Inspector 
^^^^'^viticial y al Subdelegado de 
i^inacia, cuidando de inniilizar 
|.^ ’dos de los Profesores falle- 

■ ®^ y i^utorizar con su firma y 
■ ^''**0 correspondiente los do los 

®vam6n|Q inscriptos. 
fidoT^^ ^¡^ atención de los refe* 
j. ^cultativos acerca del cum- 

, ^deuto exacto de dicho artícu- 
cia los sitios y establecimientos ! en la Rambla de las Flores, que

m ---------------------  .públicos en donde supongan i llevó el luto á tantos hogares,
lïçÎQl^^^^i^*^'^*^^^^® ^^ ^^ ^'^^ ^ \ ^^’^^^‘^^’^®’^^® Q^® ^'^’®® actos se ' suscitando indignada protesta en

'asiones se refiere, proce* 1 ejeentaserx, y verificando cacheos 1 todos los espíritus, reclamaban

í diendo de conformidad con lo en todas aquellas personas que 
establecido en la Real orden de j sospechen usen armas prohibidas

1905,-—El Gobernador interino, 
Tirso Alonso.

NuM. 2.029. 
üobieni# civil de k protinciii.

ORDEN PÜBLIGO,

ClBOULAB NUMEBO 149.

Recuerdo á los señores Aloal-
| des, fuerza de la Guardia civil 

y agentes de mi Autoridad, el 
cumplimiento más exacto de

| y sobre todo entre los que fre- 
5 cuentan los establecimientos de 
j bebidas, puntos de romerías, pa- 
s seos ó lugares de gran concu- 
Irrencia, y evitando toda clase de 

rondas, cencerradas ú otro medio 
de alboroto ó incomodidad del 
vecindario, á no ser que estuvie- 

j sen debidamente autorizados y 
| fuesen á horas que permitieran 
1 las ordenanzas municipales, por 

iasquey bandosde buen gobierno 
i velarán igualmente por su más 
1 estricta observancia y singular- 
! mente en cuanto se refiere á la 

hora de cierre de los estableci
mientos públicos, pues cualquier 
falta quo'se me deanneie estoy 
dispuesto á corregiría con ei ma
yor rigor.

í Valladolid 11 de Octubre de 
190-5,—El Gobernador interino, 
Tirso A lonso.

Mllismio DE U GOBEENÁCÍÜN.

BEAL OEDEN

limo. Sr.: Los criminales aten 
fados que desde hace algún tiem* 
po vienen perpetrándose en Bar
celona, y de manera imperiosa, 
por ser más reciente, el realizado

de modo urgente la adapción de 
medidas extraordinarias y pro
porcionadas á la manigtud de tan 
reprobables sucesos para garan
tir la seguridad de las personas, 
prevenir delitos de tanta grave
dad y, cuando de esto no fuere 
posible, perseguir y descubrir á 

Isus autoras, alentados por perni
ciosos ejemplos de impunidad.

Para lograr tales fines, que en 
los países cultos son la salvaguar
dia de los más sagrados intereses 
sociales, resultaban insuficientes 
y notoriamente exiguos los cré- 

Í ditos consignados ene! presupues- 
j to. Unánime la opinión pública 

en este punto, y siendo sus de
mandas tan apremiantes que el 
satisfacerlas no admitía demora, 
los Poderos públicos no hubiesen 
llenado sus deberes si, á causa de 
no hallarse constituidas las Cor
tes, y por respetos á fórmulas y 
requisitos legales, dictados para 
circunstancias ordinarias, no 
acudiesen á remediar la necesi
dad sentida y manifiesta, respon
diendo â lo que exige el buen 
nombre de la Nación y evitando, 
en la medida de lo posible, he
chos tan escandalosos y crimina
les como los realizados en la ca
pital de Cataluña.

Teniendo en cuenta estosjusti- 
ficados motivos, el Ministro qne

j suscribe estimó que era inexcu- 
! sable obligación suya iniciar el 
, oportuno expediente para allegar 
i los recursos necesarios, y sin per* 
. juicio de realizar en su día el 

propósito de llevar á la práctica
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un plan completo de organiza
ción y aumento de la Policía gu- 
bernativa, sometió al acuerdo del 
í'onsejo de Ministros la concesión 
del crédito extraordinario preciso 
para crear una Sección de Policía 
de Seguridad, constituida por 
cuatro compañías, con ¡a misión 
de cubrir el servicio permanente 
tu las calles de Barcelona, por 
considerar que, relevado del 
mismo el personal de Vigilancia 
que hoy lo presta'en aquella 
población, podría dedicar toda su 
actividad con mayor eficacia al 
cumplimiento de los deberes que 
le son propios. Pero evidencia
das también, por los hechos indi
cados, las deficiencias de que ado
lece dicha policía y en general 
la asignada á las demás provin
cias, sin relación ni enlace algu
no entre sí, se imponía con igual 
fuerza la necesidad de crear un 
organismo dependiente directa
mente de este Ministerio y sus
ceptible de ulterior desarollo que, 
desligado de todo otro servicio, 
unificara las investigaciones, 
encaminándolas reciamente al 
descubrimiento de los autores de 
los atentados cometidos en Bar
celona y de cuantos hechos, por 
su carácter é importancia, requie
ran el empleo de elementos ex
traordinarios.

Aceptada la propuesta por el 
Consejo de Ministros, y concedi
do por Real decreto de 5 dol co
rriente el crédito extraordinario 
de ir3.72ô‘66 pesetas para im
plantar los mencionados servi
cios desde 1.*’ del mes de Noviem
bre próximo, procede acordar el 
nombramiento del personal inte
rino, debiendo el de la Sección 
de Seguridad acomodarse en lo 
posible á las disposiciones de los 
Reales decretos de 23 de Marzo y 
4 de Mayo últimos, si bien sólo 
en lo relativo á las condiciones 
do quienes hayan de ser nombra
dos, ante la imposibilidad, por 
apremios del tiempo, de cumplir 
las formalidades y plazos que pa
ra los concursos se señalan, y en 
cuanto al personal del nuevo or
ganismo creado para servicios es
peciales, si ha de cumplir el ob
jeto de su creación, que no encaja 
en las disposiciones citadas, de
be ser escogido libremente, sin 
limitación alguna, atendiendo 
sólo á los m.éritos y antecedentes 
do idoneidad da los nombrados, 
como prenda segura de que la 
escasez de número y de elemen
tos será suplida con la actividad, 
él entusiasmo y la abnegación 

personal, porque este ensayo de 
un organismo útil no responde- 1 
ría al propósito que le inspira si 1 
no descansara en la resolución 
firmísima é infiexible en el Mi- ; 
nistro que suscribe de nombrar j 
a aquellos que, á las indispensa- j 
bles condiciones de moralidad y ; 
honradez, reúnan mayores apti- j 
tudes y ofrezcan garantías de ser i 
los más perspicaces é ilustrados, ; 
cuenten ó no servicios, en la Ad- 1 
ministración ó en el Ejército. (

En virtud de estas considera- 1 
clones, S. M. el Rey (Q. D. G.) j 
ha tenido á bien disponer: j

1? El servicio de Policía de ; 
Seguridad creado para Barcelona ; 
por Real decreto de 5 del corrien- j 
te se prestará, con estricta saje- | 
cion al reglamento de 4 de Ma- j 
yo último, por la fuerza que en * 
la plantilla aprobada se especifi- j 
ca. El nombramiento definitivo 1 
de Jefes y Oficiales y de las da- j 
ses y guardias se acomodará á lo = 
preceptuado en los Reales decre- • 
tos de 23 de Marzo y 4 de Mayo ’ 
últimos. El Jefe y Oficiales serán | 
nombrados interinamente entre i 
los que reúnan las condiciones 
del articulo 4.® de la primera de 
las citadas disposiciones, y las 
clases y guardias, taipbién ínte- 
rinamente, entre licenciados de 
la Guardia civil, v en su defecto, 
del Ejército, que acrediten su 
buena constitución física, ser me
nores de cuarenta y cinco años y 
tener la estatura mínima de un 
metro 660 milímetros.

Los que aspiren á desempeñar 
interiuamente dichas plazas diri
girán sus instancias á este Minis
terio en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al en 
aparezca esta disposición en la 
Gaceta cíe Madrid, acompañando 
su hoja de servicios y certificacio
nes del Registro Central de Pena
dos y facultativa de no padecer 
enfermedad que les imposibilite 
para el servicio.

2.® Se establecerán en Barce
lona cuatro Prevenciones para los 
servicios de Seguridad, á los efec
tos y con las condiciones deter- 

| minadas en los artículos 57 al 65 
j inclusivo del reglamento de 4 de 
i Mayo último, autorizándose al 
1 Gobernador civil de la provincia 
j para contratar provisionalmente 
j el arriendo de locales é instaia- 
h cion de dichas oficinas.
1 3.® Se crea en este Ministerio, 

bajo la dependencia inmediata 
del Ministro, una Sección de in
vestigaciones y servicios especia- 

; les de policía, la cual los presta-

rá indistitamente en Madrid y en 
las demás provincias, y constará 
de un Jefe, con el haber anual de 
5.000 pesetas; de cuatro Inspec
tores, con el de 3.000, y de 16 
agentes, con el de 2,000.

Este personal no disfrutará so
bresueldo alguno mientras per
manezca en Madrid, cualquiera 
que sea la índole ó importancia 
de los servicios que se le enco
mienden; pero cuando salga de 
esta forte, para atender á los 
gastos de hospedaje y demás que 
se le ofrezcan, percibirá la in
demnización diaria de 10 pesetas 
el Jefe, 7 pesetas 50 céntimos los 
Inspectores y 5pesetaslosagentes.

4 .® Dichos funcionarios serán 
reconocidos y considerados Como 
agentes de la Autoridad guber
nativa.

5 .® Todo este personal será 
nombrado y separado libremente 
por el Ministro, quien ordenará 
los servicios que haya de cum
plir, lo mismo en Madrid que en 
las demás provincias.

6 .° Con el fin de unificar los 
trabajos de la Policía y facilitar
elementos á la Sección de Inves
tigaciones y Servicios especiales, 
los Gobernadores civiles cuida
rán de poner inmediatamente en 
conocimiento de este Ministerio 
cuantos hechos llóguen á su no
ticia y que por su importancia 
ó ramificaciones fuera de la pro
vincia respectiva lo requieran.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1905. — García Prie
to.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.,

.{Gaceta del 10 de Octubre de 1905.)

lIMSTttiO DE LA

Dirección general de Admi* 
nistracion.

CIRCULAR

Producidas diferentes reclama- 
cienes por los Notarios de esta 
Corteen queja de que por las 
Corporaciones provinciales y mu
nicipales no se les satisface el im
porte de los derechos que deven
gan y de los suplementos que 
adelantan a! autorizar las subas
tas que se celebran en esta Direc
ción general para contratar los 
servicios y obras provinciales y 
municipales:

Visto el Real decreto de 24 de 
Enero último, cuyo art. 23 pre- 

viene que las Corporaciones pro. 
vinciales y municipales han de 
abonar en primer término al Ko. 
tario ó Notarios que autoricen las 
subastas los derechos y supleinen. 
tos referidos, cuidando después 
de reintegrarse del rematante,si 
lo hubiere, á fin de evitar quese 
produzcan estas quejas y que las 
expresadas Corporaciones dejen 
de abonar dichos gastos, faltando 
á lo dispuesto, lo que redunda en 
desprestigio de la Administra, 
cion;

Esta Dirección general ha acor- 
dado que por ese Gobierno,se pre
vengan á la Diputación y Ayun
tamiento de la provincia la nece- 
sidad de dar exacto cumplimiea. 
to á lo dispuesto por el art, 23 
del Real decreto-instrucción de 
24 de Enero último señalando el 
procedimiento para la contraía^ 
cion provincial y municipal. Dw 
guarde á V. 8. muchos años. Ws' 
drid 11 de Octubre de 1905,- 
El Director general, Lopes /Vm

Sr Gobernador de la provie- 
cia de......

(Géiccíít del 12 de Oatubre de 1905.)

ADINISTMON BM.
NuM. 2.021.

Becilla de "^alderadaey.

El día 21 del corriente de diez 
á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial d^ 
esta villa, la subasta en público 
licitación por el sistema de puj’t 
á la Ilana, de los d-írechos de con 
sumo con venta libre por un ?«■ 
ríodo de uno á tres años, á contiU 
desde el 1906, bajo el tipo di 
8.629 pesetas 97 céntimos cadi 
un año con estricta sujeción’ 
pliego de condiciones que se balls 
de manifiesto en la Secretaría dol 
Ay untamiento, siendo indispon' 
sable para hacer postura el d0pd' 
sito previo del cinco por ciocín'

Si en la primera subasta o’ 
hubiera licitadores, se celebrar*’ 
una segunda el día 31 del adua'i 
en dicho local y á las luisdi” 
horas, admitióndose proposiez' 
nes por las dos terceras partes de 
cupo ya indicado, siendo 0“ ^^‘^ 
caso el arrriendo por un año-

Becilla de Valderaduey á lO’^^ 
Octubre de 1905.--El Alcalde' 
César Castañeda. —El Secretarial 
Jerónimo del Agua.
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NÚM. 1.963.

Becilla de Valderaduey.

brir el definí de doce mil doscientas sesenta y mteve pesetas mieve 
céntimos, que resulta m el presupuesto ordinario que ha de reqir 
en este Municipio dura-ule el próteimo año de 1906, á saber:

Becilla de Valderaduey á 15 de Septiembre de 1905.-— El Alcalde, 
César Castañeda.—El Secretario, Jerómimo del A^^^ua.

abtIcglos. ■ Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
1‘egeiaíi.

Derechos 
en 

unidad.
JPt!-St!ta8.

Producto 
anual 

calculado,
f/vetag.

Paja de cereales.. .
Leña de todas clases. .

Silogramo. 
Id.

902878
324031

0‘0o
0‘05

0*01
0*01

9028*78
3240'31

_ Total • • • 12269-09

'/arifa de los artículos que ha acordado ^qravar la Junia municipal de j 
esta villa en la sesión celebrada el día quince del actual, para cu- !

transcurrido dicho plazo no se- ■ 
rán atendidas.

0 ¡nos de Esgueva á 10 de 0c- 1 
tubre de 1905.—El Alcalde, Ma- j 
riano Perez.

Núm. 2.020.
Bercero,

Acordado por este A y untamien
to y asociados como mejor medio 
para cubrir el encabezamiento 
de con.sumos en el año próximo 
de 1906, los conciertos gremiales 
voluntarios de todas la especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
el presente á los respectivos gre
mios de esta villa, á fin de que 
conforme á lo prevenido en el 
art, 263 del Reglamento vigonte 
y dentro del término de ocho días 
■á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de! presente en 
61 «Boletin oficial.': de la provin
cia, puedan solicitarlo junios ó 
aislaáamente, sirviendo de tipo 
ci importe de los derechos del 
Tesoro y recargo.s autorizados y 
transcurrido dicho plazo se en
tenderá que renuncian á ello.

Bercero á 10 de Octubre de 
1905,—>EÍ Alcalde, Serapio Mora- 
Ma.—El Secretario, Eugenio Ga-
liego.

Nou. 2.022.
Fontihoyuelo.

Acordado por los señores del 
Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que presido, en sesión del 
primero del actual, que para cu- 
“^rir el cupo de consumos en este 
pueblo, se intenten en primer 
lérmino los encabezamientos 
pemiale.s voluntarios do todas 
‘^8 especies gravadas por dicho 
^^Po, y al efecto se invita á to- 
Jles los gremios respectivos de la 
realidad para que dentro del 

plazo de cinco días se asocien y 
Desenten sus solicitudes por to- 

los ramos juntos ó separados, 
‘-’•■viendo de base por lo que ha- 
®®al ano 1906, los derechos del 

®sero, ascendentes á 989 pese- 
^^ y 80 céntimos, siendo requi- 

5’ ^ iadispenseble que lo aouer- 
'®û las dos torceras partes de lo.s 
''^Secheros, fabricantes, tratan- 
®s, especuladores y traficantes, 
® lo contrario transcurrido el

^®.oif^oo días, contados 
, sue el siguiente al de la publi- 
^'*cion del presente en el Boletin 

’CiAL serán desechadas las que 

se presenten y se entenderá que 
renuncian á tal derecho.

Fontihoyuelo 9 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Pedro García.

New. 2.018.
Z^atapozuelos.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna, 

Matapozuelos 10 de Octubre 
de 1905.—-El Alcalde, Valentin 

io, AgustínArévalo.—El Secretar 
Martin.

Núm. 2.024.
Mayorga.

Formadas las cuentas munici
pales de Depositaría y ordenación 
de este Municipio correspondien
tes, á los ejercicios de 1903 y 
1904, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quin
ce días, para que los vecinos que 
lo consideren oportuno puedan 
examinarías libremente y produ
cir las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Mayorga 10 de Octubre 
1905.—El Alcalde, Modesto 
fuente. -

de 
La-

Núm. 2.012.
Olmos de Bsgueva.

Adoptado en la forma que pre
vienen los artículos 259 y 260 
del Reglamento del ramo, como 
medio preferente para cubrir el 
encabe'zamiento del impuesto de 
consumes en el año próximo da 

. 1906, el de conciertos gremiales 
voluntarios da todas las especies 
tarifadas, se invita por el pre
sente á todos los vecinos que co- 
sachan, fabrican y especulan 
aquellas, para que en el término 
improrrogable de ocho días, coci
tados desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofí-
CIAL, presenten sus proposiciones pliego de condiciones que las re- 
en esta Alcaldía, advirtiendo que f gula.

NúM. 2 023. ;
San Homan ne la Hornija.
Acordado por este Ayuntamien- ; 

to y asociado.s los encabezamien
tos gremiales voluntarios para ; 
hacer efectivo el tipo de consu- i 
mos y SU.S recargos del año nata- } 
ral de 1906, se invita, cita y em- j 
plaza al vecindario para que el í 
día 23 del corriente se reúnan en j 
esta Alcaldía los gremios de co- Í 
secheros, tratantes, fabricantes y j 
traficantes, y hagan proposicio- i 
nes, con advertencia que pasad'-’ ; 
dicho día sin verificarlo, se en- 
tenderá que renuncian y desis- 
ten de ellos. " 1

San Roman de la Hornija 11 de J 
Octubre de 1905.—El Alcalde,} 
Julian Diez.—El Secretario, Gas- j 
par Nuñez de Cepeda, j

NúM. 2.010.
Tordehumos.

Acordado por el Ayuntamiento i 
y Vocales asociados en junta mu- i 
nicípal los medios de hacer efec
tivo el encabezamiento de consu- ¡ 
mos para el próximo año de 1906, ¡ 
se invita á io.s respectivos gre
mios para que en término de cinco ¡ 
días lo soliciten si les conviene, j 
á contar desde la inserción deí í 
presente anuncio en el Boletín í 
Oficial de la provincia, pues ] 
transcurrido dicho plazo se en- i 
tenderá que renuncian á ello. 
Que no teniendo efecto este me 
dio, se anuncie la subasta á venta 
libre que tendrá lugar el día diez 
y nueve del actual, bajo el ti(>o 
de once mil seiscientas treinta y 
nueve pesetas once céntimos; si 
esta subasta no tuviese efecto por 
falta de licitadores, se anuncia 
una segunda que tendrá lugar el 
día treinta' del citado mes, bajo 
igual tipo,admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes. Si 
tampoco esta segunda subasta 
puede llevarse-á efecto por falta 
de licitadores, el Ayuntamiento 
y adjuntos tiene acordado hacer 
efectivo el cupo do consumos en 
el citado año por medio de arrien
do con exclusiva en las ventas 
al por menor de los líquidos, car
nes frescas y saladas ysai común, 
celebrándose la primera subasta 
con tal objeto el día nueve del 
próximo.mes de Noviembre, si no 
diese resultado esta subasta, se 
celebrará otra segunda el día 
veinte del mismo, y si tampoco 
esta tuviere efecto, se celebrará 
una tercera y última el día pri
mero de Diciembre; todas estas 
subastas que vienen enumeradas 
tendrán lugar en la Sala Consi.s- 
torial de diez á doce de la maña
na, ante la respectiva comisión, 
hallándose de manifiesto en la Se- j 
cretaria del Ayuntamiento el !

Tordehumos 9 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Nicolás Val- 
verde.—El Secretario, Valerio 
Fernandez.

to

NüM, 2.011.
Valdearcos de la Vega.

Acordado poreste Ay unta mien- 
y asociados y como mejor me- 

dm p;ira cubrir el encabezamien
to en el próximo año de 1906, 
los conciertos gremialos volunta
rios de todas las especies sujetas 
al impuesto, se invita por la pre
sente á los respectivos gremios 
de esta villa á fin de que en el 
término de ocho días á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia puedan solicitarlo según 
el reglamento del ramo, juntos ó 
aislados, sirviendo de tipo el im
porte de lo.s derechos dei Tesoro 
y recargos autorizados y siendo 
acordado por las dos terceras par
tes de los interesados, trascurri
do el mencionado plazo se enten
derá renuncian á ello.

Valdearcos de la Vega 8 de Oc
tubre de 1905.—El Alcalde, Juan 
Aguado.—El Secretario, Anice
to Carmona.

NÚM. 2.036. 
Valdenebro.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
continuando el acuerdo de esta 
Corporación y asociados, se arrien
dan en pública licitación y á 
venta libre los derechos que de
venguen las especies de consu
mos en este distrito municipal 
en el próximo año de 1906, bajo 
el .tipo y pliego de condicione.^ 
que aparecen en el expediente de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

i La primera subasta tendrá lu- 
¡ gar el día 18 del mes actual á las 
1 doce de su mañana en la (hisa 

Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde; y si ésta no tu
viese efecto, se celebrará la se- 

¡’ gunda el día 31 del propio mes á 
i la misma hora y local designado, 
i Valdenebro 12 de Octubre de 
j 1905.—El Alcalde, Simon Va

quero.

xNuM. 2.013. 
Villabarúz.

El Ayuntamiento y' Vocales 
asociados al mismo en sesión ce
lebrada bajo mi presidencia el 

| día veinte de Septiembre último, 
ha acordado en primer lugar in
tentar los conciertos gremiale.s 
voluntarios-para hacer efectivo 
el cupo de consumos y recargos 
autorizados en el próximo año de 
1906. En cumplimiento pues de 
este acuerdo, se invita, llama y 
emplaza á los respectivos ■ gre
mios de esta localidad para que 

1 en término de quinto día á contar 
1 desde el que el presente aparezca 

inserto en el Boletín Oficial de 
3 esta provincia, presenten sus 
| proposiciones al Ayuntamiento 
5 que cubran el cupo total que arro-
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ja el presupuesto de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto 
5? que podrán examinar en la 
.Secretaría de esta Corporación, 
nombrando á la vez representan
tes para la debida formalización 
del contrato con referido Ayun- 
miento y en el «’ue habrán do 
oompromelerse también á satis
facer el aumento que pudiere 
sufrir dicho cupo en virtud de 
superiores disposiciones. Pasado 
que sea el tórmino indicado sin 
haberse presentado solicitud al
guna, se entenderá que renun
cian los ci)uciertos y se procede- 
ri al arriendo á venta libre de 
todas las especies reunidas por el 
período de.un ano.

Villabarúz á 7 de Octubre de 
1905.—Si Alcalde, Tomás Gar
cía.

NoM. 2.014, 
Villabarúz.

Terminada la matrícula ’de la 
contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1906, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término ¿le diez día.s 
a contar desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
oílcial» de esta provincia, á fin 
de que pueda ser examinada por 
cuantas per.sonas lo deseen y al 
propio tiempo producir contra 
ella las reclamaciones que esti
maren arregladas á derecho; en 
la inteligencia que pasado que 
sea el término, no se admitirá 
ninguna.

VíllabarúzÍdeOctubre de 1905. 
—BI Alcaide, Tomás García.

NuM. 2,015. 
Villabarúz.

Formado el Padrón de carrua
jes de lujo de este término para 
el año de 1906, se expone al pu
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días 
contables desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
en si «Boietin oficial» de este 
provincia, á fin de que pueda ser 
examinado por las personas que 
lo tengan por conveniente y al 
mismo tiempo producir contra él 
las reclamaciones de agravios 
que tuvieren por conveniente 
arregladas al vigente Ueglameu- 
to del impuesto.

Pasado que sea el término an
teriomente expresado se deses
timarán las que se presenten.

Villabarúz á 7 de Octubre de 
1905.—Bl Alcalde, Tomás Gar
cia.

NÚM. 2.009.
Villalba de la leoma.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
previo acuerdo de esta Corpora
ción y asociados, se arriendan en 
.pública licitación y á venta libre 
P‘or los años de 1906, 1907 y T: 08, 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos en este dis
trito municipal, bajo el tipo y

i pliego de condiciones que apare
cen en el expediente que se halla 

; de manifiesto en la Secretaría 
1 de este Ayuntamiento, y previo 
i el depósito del 5 por 100 que se 
j ha de hacer para poder solicitar. 
Í La primera subasta, se celebra- 
j rá el día veintidós del actual á 
Í las diez en esta Gasa Gonsistoria!, 
; unte una Comisión de este .Ayun- 
1 tamiento y bajo la presidencia 
1 del Sr. Alcaide ó persona que 
¡ haga sus veces.
1 Si esta no diere resultado por 
1 falta de licitadores, tendrá lugar 
1 la segunda el día trienta y uno 

del mismo mes, por las dos terce-
1 ras partes del importe fijado para 
| la primera á la misma hora y 
1 con iguales formalidades.
1 Villalba de la Loma á 9 de 0c- 
| tubre de 1905.—El Alcalde, Ro- 
¡ gino Ferez.

NÚM. 2.030,
Zaratan,

Como no hayan tenido efecto 
los conciertos gremiales volunta
rios, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 277 del Regla
mento del impuesto de consu
mos, de conformidad con lo acor- 
dadoen Junta municipal,se anun
cia el arriendo á venta libre de 
todos los derechos de las especies 
del indicado impuesto, para el 
el año próximo de 1906.

El acto de subasta tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, por 
pujas á la llana, el día 29 del ac
tual de once á doce de su maña
na,bajo el tipo de diez mil treinta 
y nueve pesetas cuarenta y siete 
céntimos, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en laSecretaría de esta 
Corporación.

Para ser licitador es indispen
sable acreditar en el acto por la 
oportuna carta de pago, haber 
consignado en la Caja municipal 
el 5 por 100 del tipo de subasta.

Si no hubiere licitadores en 
ésta, se celebrará una segunda y 
última el día ocho de Noviembre 
próximo, en el referido loca!, de 
once á doce de la mañana, bajo 
el mismo tipo, pudiendo hacer 
proposiciones por las dos terceras 
partes y con sujeción al pliego 
de que va hecho mérito.

Zaratan 11 de Octubre de 1905, 
—El Alcalde, Juan González.— 
El Secretario, Teodoro Redondo.

NúM. 2.035.
Valdenebro.

De orden de esta ^Alcaldía se
halla depositada una vaca,, reco
gida en este término municipal, 
cuyas señas son: edad unos cinco 
años, pelo rata, pequeña, trae 
cencerra y cojea de la pata iz
quierda. A referido animal le 
acompaña un jato como de un 
año de edad.

Ignoráudose á quién pueda 
pertenecer, se anuncia en el «Bo^ « que estén afectas las fincas des-

letin Oficial» de la provincia, 
para que pueda personarse á re
cogería previo abono de gastos 
ocasionados la persona quejus-- 
tifique ser su dueño.

Valdenebro 12 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Simon Va
quero.

11 A.

Juzgados de primera instasteíaé 
instrucción.
NúM. 2.027.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Antonio Abella y Rodríguez, 

Juez de instrucción de esta 
Ciudad de Medina de Rioseco 
y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas para 
hacer efectivos los gastos de de- 
íeusa que debe satisfacer Juan 
Martínez Tomillo, vecino de Vi
llabrágima, á consecuencia de la 

j causa que se le siguió por el de- 
| lito de robo, le fueron embarga

das las fincas siguientes:
| l.'"^ Una tierra en término de 
| dicha villa, pago del Gansero, de 
| cabida de cuatro cuartas, linda 1 
| al Norte con otra de Luciano Bel- | 

monte. Mediodía y Poniente con 1 
la de Emilio Herrero y Oriente 
con el camino del monte Curto.

2 .“ Otra al camino de Mora- 
j les, de tres iguadas y dos cuartas, 
j linda Oriente con tierra de José 
1 Perez Velasco, Mediodía con otra 
í de Emilio Herrero, Oriente con 

otra de Angel Casso y Poniente 
con el camino. |

3 .* Otra al camino Valverde, 
su mitad linda al Norte con tie- j 
rra de Saturnino Maestro, Orion- l 

i te y Mediodía la de Anastasio 
Tejedor y Poniente con la de Ma- 

1 nuel María Martin, hace una t 
iguada. !

4 .® Otra tierra al prado de la 
Hue.ta, de cabida de una iguada, 
linda al Norte con otra de Cris- Í 
pulo Tomillo, Mediodía la de José 

1 Lopez, Oriente con el Arroyo y 
i Poniente con la Senda.

5,“ Otra tierra al Carre Caste
llar, que linda a! Norte y Oriente 
con la de .-Aureliano Balbuena, 
Mediodía otra de Jenaro Ferez y 
Poniente la de Francisco Ortega.

6,* 'Una casa en el casco de 
dicha villa y su calle de Mariano 
Mateo, antes Derecha, número 
sesenta y uno, que linda por la 
derecha según se entra con la 
calle de la Cruz, izquierda con 
casa de José Lopez y espalda con 
la de Pedro Rodríguez.

7 .“' Quinientos treinta y tres 
metros cuadrados proindiviso en 
una casa de la calle del Hospital, 
número dos, que toda ella hace 
mil novecientos veinte metros 
cuadrados; y linda por la derecha 
según se entra con aasa deSantia- 
go Caballero, izquierda y espalda 
con casa de Doña Felipa Tomillo.

Reclamada certificación del 
Registro de la propiedad de las | Artero González, 

hipotecas, censos y gravamen á | -------------------- -

lindadas, aparece de la expedida 
por el encargado de dicho Regis, 
tro, que las señaladas con los 
números uno, dos, tres, cuatro 
cinco y seis, se hallan gravadas 
con una anotación de embargo 
en causa seguida en este Juzgado 
por el delito de robo, según man. 
daiqiento '■ou fí»ciia
quince de Diciembre de mil nv. 
vecíentos 1res, en can ti.Lid lío 
mil pesetas; las números uno, 
dos, tres, cuatro y cinco, con 
otra anotación de embargo por 
consecuencia de causa seguida en 
el Juzgado de instrucción do la 
Mota del Marqués, por el delito 
de robo de palomas, en’ cantidad 
de mil quinientas pesetas; las 
números uno, dos, tres, cuatro, 
cinco y seis, con otra anotación 
de embargo para hacer efectivos 
los gastos de defensa de la causa 
á que se refiere este edicto; la 
número primero se halla embar
gada en favor de la Hacienda por 
débitos decontribucion industrial 
para responder de treinta y cine:) 
pesetas de principal, costas y 
gastos; la número dos tiene con
tra sí una hipoteca en favor de 
Pantaleón Pardo, garantizando 
trescientas p-esetas; la número 
tres se halla embargada en favor 
de la Hacienda por débitos do 
contribución territorial en canti
dad de doscientas veinticinco 
pesetas y lo mismo la quinta y 
por otra cantidad igual; la cuar
ta tiene una hipoteca en favor de 
Pantaleón Pardo, en garantía 
de ciento cincuenta pesetas y la 
sexta tiene contra sí otra anota
ción de embargo con motivo do 
la causa que se le siguió al Juan, 
por amenazas ó insultos á un 
agente de la autoridad, por can
tidad de ochocientas pesetas.

No constando en la certifica
ción referida las personas acree
doras por costas en las dos causas 
por robo de metálico y el otro de 
palomas, ni si están satisfechas 
las que eú definitiva se le hubie
sen impuesto, como tampoco, si 
las contribuciones á que se re
fiere se hallan pagadas, así como 
los débitos á favor de Pantaleón 
Pardo, cuya vecindad no se de' 
termina, ni las costas proceden* 
tes de la otra causa que se le si
guió sobre amenazas é insultos^ 
un agente de la autoridad, no 
pudiendo por consiguiente cuiU' 
plirse con lo que dispone el ai' 
tieulo mil cuatrocientos nov0üí’‘*
delà ley de Enjuiciamiento ci* 

j vil, más (¡no por medio de edictos 
j en el Boletín Oficial, así «o

solicitó por el
j presentante del Recaudador do 

costas, habióndose accedido á í®
1 pretendido por providenciadeesD 
j díaá los lines del expresado af' 
1 tículo.

mencionado r^'

Dado en Rioseco á diez de Oc
tubre de mil novecientos ciú’^®' 
— Antonio Abella y Rodrigü’’^' 
— Por mandado de 8 S.'‘, Cesáreo

Inv^reu^ de! i'twdeio vrevis®»*
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